
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 2022-00075-00 

PROCESO:  PERTENENCIA  

DEMANDANTE: ADALMIN JOSE BARCINILLA GONZALEZ,  

 DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la admisión de la 

demanda de PERTENENCIA instaurada por el señor ADALMIN JOSE BARCINILLA 

GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.783.015 a través de apoderada judicial, 

contra PERSONAS INDETERMINADAS. Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-

003-2022-00075-00. Informándole que la parte demandante no subsano la demanda, según lo 

ordenado en auto de fecha 11 de agosto de 2022.  Sírvase proveer.  Septiembre 12 de 2022 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD.  Soledad, septiembre Doce (12) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el Informe secretarial, que indica que el apoderado judicial de la parte 

demandante no allego escrito de subsanación, ni aporto los documentos para corregir las 

falencias descritas en el auto inadmisorio de fecha 11 de agosto de 2022.  

 

 El Despacho procederá a su RECHAZO, según lo señala el artículo 90 del Código General 

del Proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  
 
En consecuencia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia instaurada por ADALMIN 

JOSE BARCINILLA GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 8783015 

a través de apoderado judicial, contra PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados 

con la demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se 

llevan en este Juzgado  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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